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COMUNICACIÓN DE HECHO RELEVANTE 

GRUPO MASMOVIL 

14 de Junio de 2016 

 

De conformidad con lo dispuesto en las circulares pertinentes del Mercado Alternativo 
Bursátil (en adelante MAB) y del Mercado Alternativo de Renta Fija (en adelante MARF), 
así como en el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y demás normativa 
aplicable, por medio de la presente se comunica la siguiente información relativa a la 
sociedad MASMOVIL IBERCOM, S.A. (en adelante “Grupo MASMOVIL”, “MASMOVIL” 
“la Sociedad” o “la Compañía” indistintamente). 

Complemento de convocatoria de Junta General Ordinaria de Accionistas 
 
En relación con la junta general ordinaria convocada por la Sociedad para el día 23 de 
junio de 2016 en primera convocatoria y el día siguiente en segunda, se informa que con 
fecha 8 de junio de 2016 se publicó en la página web corporativa, 
www.grupomasmovil.com el complemento de convocatoria solicitado por el accionista de 
la Sociedad NEO-SKY 2002, S.A., titular de más del 5% del capital social, así como la 
convocatoria integrada con el nuevo orden del día. El citado complemento de 
convocatoria fue notificado en tiempo y forma a la Sociedad el día 27 de mayo de 2016.   
 
Asimismo, se ha procedido a publicar en la página web corporativa el informe justificativo 
y texto íntegro de la propuesta de acuerdo remitida por el citado accionista, que ha 
estado a disposición de los Sres. accionistas en el domicilio social desde el 8 de junio de 
2016, para su examen directo, solicitud o envío gratuito, de conformidad con el artículo 
287 de la Ley de Sociedades de Capital. Se ha procedido igualmente a renumerar los 
documentos que constan en la página web, de conformidad con el nuevo orden del día 
integrado. 
 
En Madrid, a 14 de junio de 2016 
 

 

D. Meinrad Spenger 
Consejero Delegado de MASMOVIL IBERCOM, S.A.  
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INFORME JUSTIFICATIVO Y TEXTO ÍNTEGRO  
CORRESPONDIENTE A LA PROPUESTA 

DE ACUERDO PARA LA JUNTA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD, DE FECHA 23 DE JUNIO DE 2016 

 
 
I.- INFORME JUSTIFICATIVO DE LA MODIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 
DE ACUERDO PARA LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA SOCIEDAD, DE FECHA 23 DE JUNIO DE 2016 
 
A la vista del Informe del Consejo de Administración de fecha 27 de abril de 2016, en el 
que se proponía un aumento de capital por aportaciones dinerarias, con exclusión del 
derecho de suscripción preferente, por importe total de 230.043.989,80 Euros (nominal 
más prima de emisión), y del Informe justificativo y texto íntegro modificativo de la 
anterior propuesta de acuerdo, en la que se proponía para su aprobación por la Junta 
General de Accionistas, de un aumento de capital de capital por aportaciones dinerarias, 
con exclusión del derecho de suscripción preferente, por importe nominal inferior, esto es, 
de 90.000.008,55 Euros (nominal más prima de emisión), el accionista que suscribe la 
presente solicitud de complemento de convocatoria, considera apropiado que la Junta 
pueda valorar la conveniencia y oportunidad de un aumento de capital por importe 
nominal mayor, en particular, el propuesto inicialmente por el Consejo en su Informe de 27 
de abril de 2016, para el caso de que, en la fecha de celebración de la Junta General, el 
próximo 23 de junio de 2016, las circunstancias concurrentes en las negociaciones que la 
Sociedad está llevando a cabo, en relación con operaciones corporativas de compraventas 
de empresas, permitan valorar, y en su caso, aprobar, un aumento de capital mayor. 
 
En consecuencia, este accionista desea proponer la aprobación del aumento de capital que 
consta en el Informe del Consejo de 27 de abril, junto con el Informe facilitado del experto 
independiente, BDO Auditores, S.L.P., en todos sus términos y condiciones, y que ya fue 
puesto a disposición de los accionistas, tanto en el domicilio social, como en la página web 
corporativa, según reza en la convocatoria. 
 
 
II.- TEXTO ÍNTEGRO CORRESPONDIENTE A LA PROPUESTA DE 
ACUERDO PARA LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA SOCIEDAD, DE FECHA 23 DE JUNIO DE 2016 
 
De conformidad con lo indicado en el punto II precedente, y en la medida que el presente 
complemento de la convocatoria y en consecuencia, el texto íntegro de acuerdo propuesto, 
tiene como finalidad proponer la aprobación un acuerdo que ya consta en el Informe del 
Consejo de 27 de abril, queda adjuntado a la presente solicitud, fotocopia impresa del 
archivo que consta en la página web, en relación con el Informe del Consejo de 
Administración, de 27 de abril de 2016. 
 
 
 
Madrid, 27 de mayo de 2016. 




































